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			PRÓLOGO

			El libro Las crisis políticas y económicas: Nuevos escenarios internacionales pone fin a las actividades del Proyecto de Investigación de Excelencia «Globalización económica e integración europea» financiado por la Junta de Andalucía que he tenido el honor de dirigir en estos últimos años. Es, además, un libro que recoge las reflexiones del Seminario que en la primavera de 2013 celebramos en la Universidad de Granada los investigadores de este Proyecto (provenientes de las universidades de Almería, Cádiz, Jaén y Granada) y unos invitados, tan ilustres como generosos, que aceptaron compartir este encuentro con nosotros. Como casi todo empeño de esta naturaleza, en los tiempos que corren, precisa de una colaboración múltiple. En este caso hemos contado con la contribución del Grupo de investigación «Estudios Jurídicos Internacionales y Europeos» y del Centro de Documentación Europea de Granada1. Publicar hoy los resultados de unas jornadas de reflexión académica, salvo excepciones, es una aventura y sus responsables están condenados a salvar dificultades administrativas sin cuento. Así que esta publicación es también el éxito del empeño de un grupo de investigadores que lo han llevado a cabo, simplemente, sin ninguna compensación. Bueno, alguna compensación sí que hay: el honor y el placer de haber hecho posible un espacio de discusión científica entre cualificados y reconocidos profesionales y jóvenes investigadores.

			Las crisis políticas y económicas: Nuevos escenarios internacionales ni es ni quiere ser expresión del análisis cerrado y ordenado de un objeto del derecho, de la economía o de la política internacional. A sus autores se les pidió que reflexionaran sobre los aspectos que entendieran más relevantes en sus ámbitos de preocupación dentro del contexto de crisis que vivimos. El orden de la obra no refleja, pues, más que la división entre el orden político y económico de los problemas abordados, sea en un contexto internacional o europeo, y una división entre estudios (objetos concretos con un desarrollo mayor) y notas (objetos genéricos o particulares con desarrollo menor) que, en buena medida, expresa los tiempos de intervención y discusión. Más allá de estos mínimos criterios de ordenación del debate y de su plasmación escrita no hay más que la decisión intelectual de cada participante de exponer sus preocupaciones sobre la situación de crisis internacional que viene marcando estos últimos años. Los resultados del encuentro fueron excelentes, lo que explica las largas e intensas sesiones de debate que originaron. A su buen desarrollo contribuyeron sin duda los moderadores: Alejandro del Valle (Catedrático de la Universidad de Cádiz) y Antonio Segura (Profesor Titular de la Universidad de Granada). A ellos, a Haizam Amirah Fernández (del Real Instituto Elcano), que realizó su ponencia oral pero que no pudo finalmente aportar su contribución escrita, así como a los miembros del Proyecto de Investigación de Excelencia que colaboraron en el desarrollo de los debates, aunque no tuvieran un traslado a la edición escrita, se debe gran parte del éxito del Seminario y, lógicamente, de manera indirecta, la publicación de esta obra.

			Quienes se interesen más por las cuestiones políticas tienen en las aportaciones de Caterina García Segura (Catedrática de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona) e Inmaculada Marrero Rocha (Profesora Titular de la Universidad de Granada) unas reflexiones de primer nivel sobre los efectos de la privatización de la seguridad y de las armas convencionales sobre la conflictividad armada internacional que exponen con brillantez en respectivas contribuciones. El núcleo de ponencias políticas se cierra con mis observaciones sobre la crisis de la ciudadanía europea.

			El capítulo de cuestiones relacionadas con la crisis económica internacional, dimensión más intensa y amplia de la crisis internacional, es tratado, en consecuencia, con mayor extensión. Los aspectos internacionales de la crisis son el objeto del capítulo del Investigador Principal de Economía Internacional del Real Instituto Elcano Federico Steinberg, que aporta una visión general de la gran recesión; los efectos de la crisis financiera sobre la OMC son el objeto de la aportación de Romualdo Bermejo García (Catedrático de la Universidad de León) y Rosana Garciandía Garmendia (Profesora Dra. de la Universidad de Murcia); y la aplicación del arbitraje en los defaults soberanos asociados a las crisis de deuda es el objeto del análisis de Javier Díez-Hochleitner (Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid). Bajo la seguridad de estas firmas de excelencia aparecen muchas claves, muchas respuestas y una información de primer orden sobre los aspectos más relevantes de la crisis internacional y sus complejos mecanismos económicos y jurídicos, que aportan una base sólida para la comprensión de la gravedad y profundidad de la situación.

			Y otro tanto puede decirse de los excelentes análisis que se centran en los instrumentos jurídicos y económicos de esta crisis en la Unión Europea. El estudio de Miguel Moltó Calvo (Catedrático de la Universidad de Alicante) relativo a la Gobernanza económica en la UEM y la necesidad de reformas abre, desde su especialidad en Economía Aplicada, el debate central sobre el que la UE viene operando como objetivo principal desde que aparecieron los primeros signos de esta profunda crisis. Un debate que, en los trabajos de Manuel López Escudero (Catedrático de la Universidad de Granada) sobre la Unión Bancaria, a la que presenta como un avance extraordinario pero cuyo recorrido será «tortuoso», y el de Luis Miguel Hinojosa Martínez (Catedrático de la Universidad de Granada) sobre los problemas jurídicos que plantea el Mecanismo Europeo de Estabilidad, cierra con notable brillantez el capítulo de los estudios.

			No creo exagerado afirmar que será difícil que un jurista, politólogo, economista o cualquier persona interesada en las cuestiones que la crisis actual ha planteado en la escena internacional no encuentre aquí enfoques, informaciones y reflexiones de su interés. La solvencia y el rigor de sus autores son la garantía de su fiabilidad. De esto, con la excepción de mi aportación, puede el lector estar absolutamente seguro.

			Pero, la obra no termina con los estudios. Hay mucha calidad y talento en las Notas que corresponden a los comentarios del Seminario. No versan sobre los aspectos centrales del libro, pero son la expresión de factores que canalizan conflictos internacionales o europeos relevantes o inducen a la generación de nuevos escenarios. Agradezco la generosa aproximación más general del Prof. Faramiñán (Catedrático de la Universidad de Jaén) sobre la crisis del Estado y las aportaciones y reflexiones más específicas y breves de los Profesores y Profesoras Pérez Bernárdez, Verdú Baeza, Gutiérrez Castillo, Sánchez Ortega, González Jiménez, Casado Guil y Marín Aís. Miembros de las Universidades que han nutrido el Proyecto de Investigación de Excelencia explican con sus análisis serios y rigurosos la cualidad de «excelencia» del que goza este ahora terminado Proyecto.

			No querría terminar sin agradecer de manera especial la ayuda inestimable del Coordinador de esta obra, Antonio Segura Serrano, que ha soportado tanto tiempo la gestión de los dos Proyectos de Investigación de Excelencia de los que he sido responsable. Quede también constancia de mi gratitud a Inmaculada Casado Guil por su eficaz ayuda en la preparación de esta obra.

			DIEGO JAVIER LIÑÁN NOGUERAS

			Granada, diciembre de 2013

			
				
					1 En la terminología más precisa de estos contextos del Proyecto de Excelencia (P08-SEJ-04082), con la colaboración del Grupo de Investigación SEJ-133 de la Junta de Andalucía y del Centro de Documentación Europea de Granada, que prestó una inestimable ayuda organizativa y de gestión.

				

			

		

	
		
			ESTUDIOS

		

	
		
			1

			LAS TRANSFORMACIONES DE LA CONFLICTIVIDAD ARMADA Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL: LAS IMPLICACIONES POLÍTICAS DE LA PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD

			CATERINA GARCÍA SEGURA*

			SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. CONFLICTOS Y SEGURIDAD EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS. II. ANÁLISIS DE LOS NUEVOS CONFLICTOS ARMADOS. 1. El patrón de conflictividad armada contemporánea. 2. Las nuevas guerras como discurso y su revisión. III. LA PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SU IMPACTO SOBRE LOS CONFLICTOS CONTEMPORÁNEOS, LA SEGURIDAD Y LA GOBERNANZA GLOBAL. 1. El impacto sobre el Estado, los conflictos y la seguridad. 2. El impacto de la privatización de la seguridad sobre la gobernanza global. IV. REFLEXIONES FINALES.

			I. INTRODUCCIÓN. CONFLICTOS Y SEGURIDAD EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES CONTEMPORÁNEAS

			La búsqueda y la garantía de la seguridad han ocupado un lugar central de la actividad internacional de los Estados y del estudio de las Relaciones Internacionales. La preocupación por la seguridad estuvo directamente relacionada con el origen de las Relaciones Internacionales y con el objetivo que inspiró a los intelectuales y hombres de Estado que finalizada la Primera Guerra Mundial impulsaron su desarrollo: el estudio de la guerra con la finalidad de alcanzar la paz. Según las diferentes corrientes teóricas, a la seguridad se le otorga mayor o menor espacio pero siempre se le reserva un lugar central: puede ser considerada el objetivo primario del Estado y la razón de ser de su conducta o, cuando menos, uno de sus principales condicionantes en la escena internacional. En origen, la esencia de la seguridad era la supervivencia del Estado en un medio hostil, un mundo de rivalidades y conflictos que podían desembocar en guerras al ser la violencia un recurso de los Estados para conseguir sus objetivos. El concepto de seguridad ha evolucionado a lo largo de los años conforme lo hacía el sistema internacional y los conflictos que en él se desarrollan. Si bien su núcleo duro sigue siendo el mismo, su contenido se ha ampliado y diversificado. Las amenazas y los retos a la seguridad ya no derivan sólo ni mayoritariamente de las amenazas militares de los Estados e incluso éstos han dejado de ser el referente de la seguridad, su único proveedor y el actor seguritizador2 en exclusiva.

			La conflictividad armada sigue siendo una de las amenazas a las que se enfrenta la seguridad contemporánea a pesar de que algunas de las transformaciones que ha experimentado en el siglo XXI —por ejemplo, la reducción del número de guerras interestatales— den una falsa impresión de mayor seguridad. Sin embargo, en conjunto no puede afirmarse que los cambios en las formas de la conflictividad armada se hayan traducido en un aumento de la seguridad, porque los retos y amenazas son multidimensionales, muy diversos y complejos. A todo ello vamos a referirnos en las siguientes páginas.

			El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre la nueva conflictividad armada3, centrándonos en una de sus tendencias —el ascenso de la participación de empresas militares y de seguridad privada en los conflictos armados— que afecta a la seguridad de la sociedad internacional contemporánea. A este respecto queremos hacer una observación previa referida al significado real del adjetivo «nuevo» aplicado a los conflictos armados contemporáneos. Éste es utilizado con mucha —excesiva— frecuencia en Relaciones Internacionales: nuevo orden, nuevos actores, nuevos conflictos, nuevas guerras... Sin embargo, la idea de novedad debe relativizarse o al menos situarse en su justo lugar. En la mayoría de ocasiones la novedad hace referencia, más que a la aparición de fenómenos o actores o a la gestación de dinámicas que antes no existían, a una intensificación de tendencias de larga duración que, en un momento dado adoptan una visibilidad y provocan un impacto hasta entonces desconocidos4. Esto no significa que no haya fenómenos o acontecimientos puntuales realmente nuevos o de efectos innovadores (por ejemplo, el fin de la Guerra Fría, los atentados del 11-S o el uso de artefactos aéreos no tripulados en los conflictos armados) ni que los cambios evolutivos no sean importantes. Al contrario, la transformación cualitativa, e incluso solamente cuantitativa, de una tendencia puede dar lugar a una realidad que acabe siendo significativamente diferente a aquella de la que partía.

			El planteamiento de este trabajo se articula alrededor de tres ideas. La primera arranca de la constatación de que la era de los conflictos armados interestatales parece haber llegado a su fin pero no así los conflictos armados. Por ello, ni desaparece la inseguridad ni se reducen las consecuencias devastadoras de los conflictos, solamente se transforman. En este sentido, nuestra comprensión de la nueva conflictividad se identifica con la defendida por Herfried Münkler5. Su metáfora del camaleón de la guerra nos parece muy ilustrativa: cambia la apariencia de la violencia, pero la esencia sigue siendo la misma6. Una transformación clave de la forma fenoménica de los conflictos armados es la internacionalización, ya sea de los conflictos, ya sea de algunas de sus consecuencias. La segunda idea es que los conflictos contemporáneos están conectados causalmente a los procesos y dinámicas centrales de las relaciones internacionales que tienen un impacto directo sobre la seguridad internacional: las transformaciones socioeconómicas derivadas de la globalización, las transformaciones en la estructura y la geopolítica del poder, y el protagonismo creciente de los actores no estatales. Esta conexión se puede establecer por una triple vía: bien los conflictos son total o parcialmente causados, o cuando menos exacerbados, por las dinámicas generales de las relaciones internacionales, bien los conflictos acaban influyendo sobre ellas, o bien se producen ambas cosas a la vez. Y la tercera idea es que se observa una resistencia por parte de políticos, profesionales y académicos de las Relaciones Internacionales a asumir e integrar las consecuencias de las «novedades» atribuidas a la conflictividad contemporánea en el análisis, y la gestión de los problemas de la sociedad internacional contemporánea. Dicho de otra manera, sigue existiendo una disociación entre el discurso que destaca y enfatiza la novedad y el cambio y la práctica política y analítica que permanece anclada en realidades y condiciones pretéritas. Las dificultades de gestión de la conflictividad contemporánea derivan de la falta de adaptación teórico-práctica del orden y las instituciones y prácticas interestatales a los retos planteados por los problemas que caracterizan a las relaciones internacionales contemporáneas.

			A fin de argumentar y defender estas ideas vamos a proceder, en primer lugar, al análisis general de las características de los conflictos contemporáneos y al debate sobre las nuevas guerras. En segundo lugar, nos centraremos en un aspecto crucial a nuestro entender de la nueva conflictividad —la privatización de la seguridad— y su impacto sobre el Estado, los conflictos, la seguridad y la gobernanza de los problemas globales. En tercer lugar, concluiremos con unas reflexiones finales.

			II. ANÁLISIS DE LOS NUEVOS CONFLICTOS ARMADOS

			1. EL PATRÓN DE CONFLICTIVIDAD ARMADA CONTEMPORÁNEA


			A pesar de nuestras precauciones ante el uso del término «nuevo», consideramos que la aparición y uso extendido de los conceptos de «nuevos conflictos» y/o «nuevas guerras» responden a una serie de cambios que se producen desde finales del siglo XX. Sin ignorar su función discursiva y las críticas a la narrativa que han dado lugar, pueden servir para señalar y enfatizar algunas de las características que distinguen los conflictos armados propios de la era de la globalización, surgidos tras el fin de la Guerra Fría, de aquellos de etapas anteriores.

			Antes de entrar a analizar la nueva conflictividad queremos destacar la continuidad del carácter político de los conflictos armados. Todos ellos, nuevos y viejos, son políticos en tanto que obedecen a una determinada formulación política de los objetivos de un grupo (que se presentan en forma de incompatibilidad respecto a los de otro) y a una decisión política sobre su forma de resolución.

			En cuanto a los tipos de conflictos, su realidad y su evolución ha hecho necesaria la adopción de tipologías híbridas que combinen diferentes criterios7. En muchas ocasiones, resulta difícil o artificioso el encasillamiento de los conflictos actuales en las tipologías al uso debido a su naturaleza, pues éstos son multicausales (múltiples causas —declaradas u ocultas— concurren en su gestación), plurales (los actores que participan pertenecen a diferentes categorías), multidimensionales (los factores que intervienen en su exacerbación o resolución proceden de diferentes ámbitos materiales) y cambiantes (evolucionan y se transforman en el tiempo)8. En este sentido, la utilidad de las tipologías para ordenar y sistematizar la realidad con objeto de aprehenderla mejor y poder intervenir sobre ella depende de su capacidad para ir reformulándose. Con el objetivo de ofrecer un mapa de la violencia organizada que impacta en la seguridad internacional contemporánea, los investigadores del SIPRI distinguen entre conflictos armados, conflictos no estatales y violencia unilateral contra civiles. Esta clasificación se hace eco del concepto de seguridad humana puesto que incluye al individuo como referente9. La concepción de la soberanía del Estado como responsabilidad de proteger, reflejo de la centralidad otorgada por la Comunidad internacional al ser humano y a la protección de sus derechos, ha llevado a incluir la violencia unilateral contra civiles en el patrón de conflictividad armada contemporánea.

			Sin menoscabar la gran diversidad de conflictos que se han sucedido desde el final de la Guerra Fría y las oscilaciones en la intensidad de algunas tendencias, se puede perfilar un patrón de conflictividad armada contemporánea relativamente estable que afecta a diez variables.

			En primer lugar, en cuanto al número de conflictos, en la primera década del siglo XXI se ha observado una cierta tendencia a la baja que los investigadores del SIPRI Themnér y Wallensteen califican de prometedora10. Si incluimos todas las categorías de conflictos que han provocado más de 25 muertes anuales, entre 2001 y 2010 se registraron un total de 400 acciones violentas, de las que sólo 69 fueron conflictos armados. Aunque algunos teóricos de las nuevas guerras apuntaban a un incremento de la conflictividad armada tras la Guerra Fría, especialmente de las guerras civiles, la evidencia empírica demuestra que a medio plazo no ha sido así, a pesar del pico de conflictividad de la década de los noventa.

			En segundo lugar, en cuanto al nivel de intensidad de los conflictos, se han reducido significativamente el número de conflictos armados de alta intensidad, las guerras clásicas en las que morían más de mil personas a causa de las hostilidades. En definitiva, a pesar de la supuesta violencia sin límites propia de la post-Guerra Fría —uno de los elementos del discurso de las nuevas guerras—, la tendencia real en cuanto al número de muertos fallecidos en los conflictos armados apunta a su reducción11. Con todo, los analistas del SIPRI no creen que se pueda afirmar que esta sea una tendencia que vaya a prevalecer. Las cosas podrían cambiar12.

			En tercer lugar, en cuanto a las víctimas la tendencia no hace sino seguir el patrón del siglo pasado: el aumento de civiles fallecidos en las nuevas guerras, así como la proporción de civiles en relación a los militares fallecidos a causa de los conflictos armados. Actualmente ya se ha invertido la proporción de la Primera Guerra Mundial: en aquellos momentos moría un civil por cada diez militares; hoy el 90 por 100 de las víctimas mortales de los conflictos son civiles frente al 10 por 100 de militares13. Esta tendencia es consecuencia del tipo de conflictos predominante, del tipo de actores que participan y sobre todo de los métodos de combate utilizados. Respecto a las víctimas, otro patrón observable es el aumento de civiles desplazados.

			En cuarto lugar, respecto al contexto espacial de los conflictos podemos observar dos tendencias: por una parte se ha operado una reducción de las guerras interestatales (sólo tres en el período 2001-2010)14, especialmente de las guerras entre grandes potencias, lo que se traduce en un predominio de los conflictos civiles o internos (prácticamente el 80 por 100)15, es decir, de los «conflictos librados dentro de las fronteras de un país entre diferentes facciones articuladas, por factores étnicos, religiosos o políticos, asociados frecuentemente a intereses económicos»16, por otra, el contexto espacial de los conflictos ya no se limita a un campo de batalla o a un sector específico del territorio. La frontera entre interno e internacional no siempre es clara y nítida en el sentido de que muchos de los conflictos civiles son alentados desde el exterior o son aprovechados por actores externos (uso del territorio del Estado en conflicto por parte de grupos político-militares extranjeros como santuario para realizar actividades ilegales, como base de retaguardia para la represión u otras actividades militares). Por otra parte, en muchos casos los conflictos internos se regionalizan o internacionalizan, extendiendo su impacto político, económico y social más allá de las fronteras del Estado en el que se producen e implicando a otros actores externos bien participando, bien indirectamente brindando apoyo —estratégico, logístico, armamentístico— a los grupos en combate, o bien directamente interviniendo en procesos de mediación, a través de la intervención humanitaria o de la intervención armada. La tendencia a la regionalización aumenta cuando existen identidades transfronterizas. Por otra parte, los conflictos civiles más abundantes en este período han sido «las rebeliones contra el poder central por descomposición»17 características de los Estados fallidos. Son conflictos que tienden a dilatarse en el tiempo y a transformarse: muchos de ellos empezaron como guerras de liberación, secesión o reforma y por la propia dinámica del conflicto —interna, regional e internacional— y los objetivos de los actores —primarios y secundarios— han degenerado en conflictos de facciones entre «señores de la guerra»18.

			En quinto lugar, en cuanto a los actores, a los grupos o partes enfrentadas, se ha producido un incremento importante del número y variedad de actores no estatales que participan en los conflictos armados contemporáneos. Por una parte, son más los conflictos en que una o varias de las partes no son fuerzas gubernamentales. Y, por otra, se han ampliado las categorías de actores no estatales que participan en ellos: si tradicionalmente los conflictos internos eran conflictos entre el gobierno y un grupo político insurgente, en los conflictos contemporáneos se observa una gran proliferación de grupos que no sólo luchan contra el gobierno, sino entre sí: facciones lideradas por caudillos locales o «señores de la guerra», guerrillas insurgentes, milicias, bandas paramilitares locales, grupos terroristas con conexiones transnacionales, grupos del crimen transnacional organizado, etc. Holsti se ha referido a esta realidad caracterizando los conflictos actuales como «guerras entre personas»19. Esa pérdida del carácter estrictamente militar de los conflictos armados ha sido calificada también como «desmilitarización de los conflictos armados»20, para explicar la disolución de las características de los modos de combate y del uso de la fuerza en los conflictos armados propias de las fuerzas armadas regulares (disciplina, jerarquía, cadena de mando, sujeción y acción al servicio del poder político). Se desdibuja la distinción entre combatientes y civiles. La desmilitarización así entendida implica que, al no luchar mayoritariamente fuerzas armadas regulares, los métodos de combate son distintos y los objetivos de la violencia ya no son objetivos militares que puedan ser alcanzados con una victoria militar.

			En otro orden de cosas, la diversidad de actores que intervienen en los conflictos armados contemporáneos conlleva que la mayoría de éstos sean asimétricos, ya que las partes son muy dispares en cuanto a naturaleza (qué son y a quién representan), fuerza (acceso a los recursos económicos y armamentísticos) y modo de actuación (tácticas y estrategias de combate).

			Otra vertiente de esta última tendencia relacionada con los actores secundarios —aquellos que intervienen directa o indirectamente, que tienen intereses en el conflicto, pero que no participan de la incompatibilidad que lo motiva— es la participación creciente de las empresas militares y de seguridad privadas que, por su impacto y alcance, será objeto de tratamiento específico en el apartado siguiente. El Estado pierde el monopolio del uso de la fuerza y la violencia se privatiza. Como veremos, esta tendencia tiene unas consecuencias muy graves sobre algunos aspectos centrales de la seguridad y del orden internacional.

			En sexto lugar, respecto a las causas y objetivos (la naturaleza de la incompatibilidad del conflicto), desde finales del siglo pasado las ideologías y la territorialidad han perdido espacio como causas de la conflictividad armada, mientras que han aumentado los conflictos por motivos identitarios (étnicos, religiosos, nacionales o tribales)21. Entre 2001 y 2010 el 60 por 100 de los conflictos no estatales se libraron entre comunidades étnicas o religiosas22. No hay que olvidar que a menudo la identidad es instrumentalizada para alcanzar el poder político y que, aun cuando los actores enfrentados se agrupen en torno a líneas de identidad e incluso enarbolen la bandera identitaria, puede haber otras causas subyacentes más poderosas que ésta (por ejemplo, el reparto asimétrico de recursos entre comunidades, el monopolio del poder y la explotación de una comunidad por otra). La segunda causa en importancia es de índole económica y está vinculada al acceso a los recursos (energéticos, minerales, alimentarios, acuíferos, etc.)23. Una interpretación extendida de estos conflictos por los recursos los define en términos de «codicia»24, lo que supondría que se lucha por el mero afán lucrativo de las partes. Los autores que defienden esta línea de pensamiento enfatizan el atractivo del robo y el saqueo para las fuerzas rebeldes, mientras que consideran irrelevante el papel de la ideología o de la lucha política en los nuevos conflictos25. Este planteamiento está muy vinculado a la idea que interpreta y tilda las nuevas guerras de bárbaras y degeneradas y obvia otros enfoques de los conflictos por los recursos que los interpretan como el resultado de agravios históricos y estructurales. Collier y Hoeffler apuntan que los motivos económicos (situaciones extremas de pobreza o de desigualdad) no son suficientes para que estallen conflictos armados sino que, a la vez, deben darse oportunidades de obtener altos beneficios económicos porque, insisten, la causa no está tanto en los factores económicos en sí como en la codicia26.

			Por otra parte, muchas de las rivalidades vinculadas al acceso a los recursos (especialmente a los energéticos) tienen que ver con la industrialización acelerada de los países emergentes y no se plantean necesariamente en términos de conflicto sino de rivalidad y de competencia con las grandes potencias en un sistema económico que defiende la liberalización de los mercados. Sin ser hoy en día conflictos, son fuentes potenciales de conflictos. Por ello es muy importante su gestión cooperativa, para evitar que deriven en conflictos armados. El Mar de China meridional o el continente africano son escenarios paradigmáticos de estas rivalidades regionales e internacionales27 y ya existen ejemplos de la incidencia directa de los intereses y rivalidades externos en conflictos armados internos (como la paradigmática interferencia de los intereses petrolíferos chinos en el conflicto de Darfur)28.

			Además de las causas directas de los conflictos existen numerosos factores indirectos de orden global, regional o estatal que pueden ser muy determinantes aunque permanezcan ocultos: los cambios en la estructura del poder del sistema internacional y las diversas consecuencias del enfrentamiento de intereses entre los poderosos actores emergentes y los actores tradicionalmente poderosos que luchan por mantenerse, los reajustes geopolíticos y geoeconómicos de la post-Guerra Fría y la globalización, la creciente disparidad entre riqueza y pobreza, la dimensión medioambiental del acceso a los recursos, la proliferación armamentística —horizontal y vertical— y la mayor accesibilidad a las armas convencionales, las presiones políticas o económicas de actores externos, las intervenciones, los flujos demográficos transfronterizos, las divisiones sociales internas (económicas, étnicas, religiosas) y la debilidad o el colapso institucional de los Estados fallidos.

			En séptimo lugar, en cuanto a las tácticas e instrumentos de combate utilizados en los conflictos del siglo XXI son observables tres tendencias. Respecto a los métodos, prácticamente no se libran batallas y el territorio se controla a través de la población, siendo habitual el recurso al desplazamiento de grupos con base en la identidad (étnica, religiosa)29. El discurso de las nuevas guerras enfatiza su «barbarización», el desvanecimiento de las diferencias entre las actividades propias de la guerra (violencia organizada con fines políticos), del crimen organizado (violencia organizada con fines lucrativos y privados) y de las violaciones a gran escala de los derechos humanos (violencia contra civiles). M. Shaw los ha calificado como «guerras degeneradas» aludiendo a la combinación de acciones genocidas y a la descomposición de las estructuras nacionales, especialmente de las fuerzas armadas30. Hay mayor recurso al uso de técnicas terroristas y de guerrilla de forma indiferenciada, de manera que terroristas y guerrilleros son cada vez más difíciles de distinguir. Por otra parte, el nuevo terrorismo transnacional es distinto de otras formas anteriores de terrorismo internacional, ya que amenaza a la seguridad de la sociedad internacional en su conjunto. Se convierte en sí mismo en una estrategia con un alto valor simbólico31.

			En cuanto a los instrumentos, es generalizado el uso de armas pequeñas y ligeras. Esta tendencia es resultado de la naturaleza de los grupos combatientes. Los grupos irregulares no tienen acceso al mercado legal de armas y recurren al mercado ilegal, aprovechándose de la proliferación y fácil acceso a armas baratas y altamente destructivas. En paralelo y en claro contraste con la anterior tendencia, algunas de las partes en conflicto, las menos, tienen acceso a una tecnología militar cada vez más sofisticada. La «Revolución en los Asuntos Militares» (RAM) introdujo el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los asuntos militares con el resultado de la mejora de las capacidades militares y ha contribuido a crear, en Occidente, la falsa y peligrosa imagen de las «guerras limpias», guerras con objetivos selectivos y con apenas víctimas (especialmente propias)32. Ambas tendencias son una manifestación más de la asimetría característica de los conflictos armados contemporáneos a la que ya nos hemos referido. La asimetría en el ámbito tecnológico repercute en la dinámica del conflicto, ya que las partes implicadas actúan con lógicas distintas según tengan o no acceso a alta tecnología militar33. Aquellas que lo tienen se han convertido en «sociedades post-heroicas»34 e intentan acelerar el inicio de las hostilidades y limitar al máximo su duración para minimizar las bajas propias. Por su parte, aquellos grupos que no lo tienen operan con la lógica opuesta: ralentizar y alargar el conflicto a fin de aumentar las bajas ajenas y con ello hacer que sus enemigos paguen un precio más elevado tanto en términos políticos como económicos. Aunque es una transformación importante también ha demostrado tener límites. Las guerras de Afganistán e Irak los han puesto de manifiesto: el acceso al armamento más sofisticado no es garantía de victoria ni de guerra rápida. El contexto geográfico, político y social sigue siendo determinante.

			En octavo lugar, en cuanto a la financiación o la economía de los conflictos, el patrón económico de los conflictos del siglo XX —economía centralizada, totalizadora y autárquica— ha sido sustituido por otro en el que predomina la descentralización, en el que la economía nacional en lugar de ponerse al servicio del conflicto se colapsa y en el que aumenta exponencialmente la dependencia de fuentes de financiación externa (apoyo de otros gobiernos, remesas de los expatriados, desvío de la ayuda humanitaria, etc.). La economía de las guerras actuales está fuertemente marcada por la corrupción, la privatización de la violencia y, en algunos casos, la criminalización del Estado35. A parte de las fuentes también varían los métodos utilizados por las partes para financiarse: se intensifica el recurso al saqueo, al mercado ilegal, a los secuestros, a los impuestos revolucionarios y al tráfico ilegal de productos (armas, recursos —petróleo, piedras preciosas, minerales—, drogas, etc.). Kaldor afirma que la economía política de las nuevas guerras autoalimenta y perpetúa los ciclos de violencia y la conducta criminal vinculada a actividades económicas: las guerras favorecen determinados negocios (el tráfico ilegal de materias primas, por ejemplo) que, a su vez, necesitan para mantenerse de la falta de estabilidad, control y regulación que conlleva la situación de conflicto.

			En noveno lugar, en cuanto al patrón de conflictividad regional, es obvio que los conflictos no se reparten por igual sobre el mapa mundial y que esa distribución desigual es pertinaz. El fin de la Guerra Fría, al situarnos ante la evidencia de la reducción de la probabilidad de conflicto armado en el centro del sistema y la persistencia de los conflictos armados en la periferia, obligó a la reflexión sobre las disparidades en la geografía de los conflictos. A mediados de los noventa Holsti, reelaborando la idea de Singer y Wildavsky sobre las zonas de paz y de turbulencia en el sistema internacional36, planteó la existencia de cuatro zonas en base a la presencia o ausencia, o a la mayor o menor probabilidad, de conflictos armados. Ordenadas de mayor a menor nivel de conflictividad, distinguía entre zonas en guerra (África, las ex-repúblicas soviéticas, Oriente Medio, Centroamérica y los Balcanes), zonas sin guerra (Sureste asiático), zonas en paz (el Caribe y el Pacífico sur) y las comunidades pluralistas de seguridad (América del norte y Europa occidental)37. Este patrón se mantiene hoy día: existen conflictos en todas las zonas, pero no en todas el riesgo de que desemboquen en conflictos armados es el mismo. La mayoría de los conflictos armados y de los conflictos no estatales del período 2001-2010 se concentraron en África y las zonas con menores niveles de conflictividad armada fueron América del Norte y Europa occidental.

			En décimo y último lugar, aludiendo a la relación entre conflicto y seguridad, hay que destacar que con el final de la Guerra Fría, que parecía ser el origen y la mayor fuente de inseguridad, no aumentó la seguridad de las personas, de los Estados ni del sistema. Al contrario y paradójicamente, el fin del enfrentamiento bipolar provocó más turbulencias e inestabilidad y, por ende, mayor inseguridad. Parte de esta sensación de inseguridad está relacionada con la novedad y falta de comprensión de los retos y amenazas a la seguridad, la ausencia de la preparación pertinente para hacerles frente, y también con el hecho de que los múltiples y diversos actores no estatales que participan en los conflictos no funcionan con la lógica estatal ni en el desarrollo de las hostilidades ni en la negociación, lo que hace que su gestión y resolución sea más difícil. La mayoría de instrumentos normativos e institucionales para la resolución de conflictos están pensados para un mundo de Estados y de conflictos interestatales en el que la mayor amenaza era el ataque armado de otro Estado. En este sentido, los atentados del 11-S fueron un hecho realmente novedoso y singular en tanto que enfrentaron a la mayor potencia del sistema interestatal y a la sociedad internacional en su conjunto a la evidencia de que las amenazas se han transformado y la vulnerabilidad se ha incrementado. Con todo, la resistencia a cambiar los esquemas de análisis y de actuación es muy profunda, más de lo razonable. El origen de esta conducta no hay que buscarlo en una mala lectura o en interpretaciones erróneas de la realidad, sino en la falta de voluntad política. Asumir el diagnóstico correcto implicaría cambios profundos en la estructura normativa e institucional del orden internacional que los Estados y los actores ocultos tras los mercados no están dispuestos a tolerar.

			Llegados a este punto y tras habernos referido a él en diversas ocasiones realizaremos una breve reflexión sobre el discurso de las nuevas guerras y el debate académico que ha generado.

			2. LAS NUEVAS GUERRAS COMO DISCURSO Y SU REVISIÓN


			El análisis teórico de las llamadas nuevas guerras ha generado un discurso no exento de polémica que ha dado lugar a un debate académico entre quienes lo defienden y quienes discuten su oportunidad, ya sea en términos empíricos o ideológico-normativos38. Algunas de las críticas se refieren a la falta de evidencia empírica de alguna de las tendencias atribuidas a las nuevas guerras, otras a la aplicación extensiva de datos cuantitativos que deberían limitarse al período inmediato a la post-Guerra Fría, otras a la presentación como novedosas de tendencias que sólo han aumentado y otras a las consecuencias del discurso.

			Si bien la nueva conflictividad ha sido conceptualizada a través de varios términos —guerras entre personas, privatizadas, híbridas, postmodernas, post-heroicas, de tercer tipo—, se ha acabado imponiendo el de «nuevas guerras» y por ello es el que concentra la mayor parte de las críticas39. La discusión sobre la falta de novedad de las nuevas guerras ha devenido un lugar común. Haciendo frente a estas críticas en un reciente artículo, Mary Kaldor sostiene que el calificativo «nuevo» en la expresión «nuevas guerras» «[…] debe ser entendido como una estrategia de investigación y una guía para la política»40. La autora la defiende afirmando que el objetivo de calificar de nuevos a los conflictos de la post-Guerra Fría era cambiar la forma en que los académicos, los políticos y los legisladores se aproximaban a ellos a fin de interpretar correctamente los patrones de violencia como medida imprescindible para intervenir sobre ellos.

			Un primer grupo de críticas es el que discute la realidad de la novedad y las falacias metodológicas de los análisis que hacen que «[…] algunas de las tesis centrales [del discurso de las nuevas guerras] no resistan el escrutinio empírico»41.

			Las divergencias entre críticos y defensores se explican parcialmente por el uso de definiciones de conflicto armado o guerra que no reflejan las peculiaridades de la nueva conflictividad42, por la imprecisión de las cifras sobre víctimas civiles —debida tanto a la existencia de diferentes sistemas para contabilizarlas como a la dificultad para distinguir entre combatientes y no combatientes o la imposibilidad de probar si fallecieron como víctimas colaterales de los combate o de la violencia deliberada política o criminal—, así como por el uso de diferentes períodos temporales. Sin presentar pruebas concluyentes que invaliden la totalidad del discurso, pero incidiendo en algunos puntos débiles, la mayoría de los críticos está de acuerdo, sin embargo, en la necesidad de mejorar la conceptualización y teorización de la conflictividad armada contemporánea en el sentido de modificar los modelos teóricos prevalentes de acuerdo a la realidad empírica43. De hecho se han dado pasos en esta dirección, como, por ejemplo, la inclusión de los conflictos internos internacionalizados y la violencia unilateral contra civiles como modos de conflictividad armada relevantes para la seguridad internacional.

			Una segunda crítica se dirige a la imprecisión del concepto, al hecho de que en el discurso se incluye bajo la etiqueta «nuevas guerras» a todo tipo de conflictos armados y de violencia sin distinguir si ha habido declaración formal o no, o si se trata de violencia unilateral. Los críticos denuncian que este hecho tiene consecuencias: incluir todo tipo de violencia bajo esta rúbrica propicia la adopción de soluciones de tipo militar, antes de tipo político, cuya eficacia es más que dudosa, como se ha podido comprobar en la «guerra contra el terror»44.

			Un tercer grupo de voces discordantes se centra en el debate sobre las causas. Los autores identificados con el discurso de las nuevas guerras —Collier, Hoffler, Holsti, Kaldor, Ignatieff, Shaw, Van Creveld45— han desarrollado una narrativa que, en su conjunto, resalta los aspectos identitarios o la codicia como fuentes causales de la violencia armada así como de su atrocidad y degeneración y los identifica con el caos y la confusión de planos público-privado, político-económico y civil-militar. Es un discurso que nace muy vinculado a las guerras de los Balcanes, en el Cáucaso y en África de los años inmediatamente posteriores al fin del conflicto bipolar pero que, por extensión, se ha aplicado a los conflictos armados contemporáneos. Aunque al analizar la conflictividad armada aluden a las causas estructurales que hemos señalado (fin de la Guerra Fría, globalización)46, la imagen de conjunto que predomina es la de conflictos bárbaros motivados por identidades excluyentes o la de lucha descarnada por los recursos con afán lucrativo. Desde posiciones críticas, autores como Berdal y Malesovic han cuestionado la desvinculación de la ideología y la identidad argumentando que la política identitaria es también ideológica y la ideológica es identitaria. Kaldor responde que, aun siendo cierto, la distinción es útil porque mientras una política identitaria persigue el poder para un grupo, una política ideológica persigue el poder para realizar un programa ideológico específico47.

			Respecto a la causalidad económica de las nuevas guerras (acceso a los recursos), el discurso apunta a la codicia y el afán de lucro, con lo cual los actores, una vez más, son criminalizados. No hay lugar para consideraciones que comprendan la búsqueda de soluciones a agravios y situaciones de injusticia distributiva48. La crítica no niega que haya conflictos que respondan a esta pauta, sino que contesta que se generalice su aplicación indiscriminadamente. Kaldor, en su defensa de la narrativa de las nuevas guerras, matiza que lo que ésta sostiene es que la violencia armada responde más a intereses económicos (mutual entreprise) que a un choque de voluntades políticas. Las partes están interesadas en el negocio de la guerra más que en ganar o perder. La exaltación de la identidad política no es sino una vía para alcanzar, a través de la prolongación del conflicto armado, beneficios económicos. Se hace cada vez más borrosa la distinción entre guerra (violencia política) y crimen (violencia por intereses privados). Con todo, su objetivo no parece ser la demonización o la criminalización de determinadas sociedades, ya que aplica su esquema por igual a todos los actores de las nuevas guerras sean grupos paramilitares, criminales organizados, señores de la guerra o la Administración estadounidense en su guerra contra el terror49.

			Pero más importante que la disputa sobre cuáles son las causas es el discurso subyacente que se desprende de la teorización de las nuevas guerras. Duffield y Chandler entienden que la simplificación de la realidad que genera esta narrativa oculta las causas estructurales de los conflictos y, así, se entorpece su solución50. No obstante, es bien acogida en Occidente porque tranquiliza las conciencias y crea una falsa sensación de seguridad al circunscribir el conflicto a determinadas zonas periféricas. La esencia de su crítica es que, al ofrecer una falsa imagen de la conflictividad, la está perpetuando y, en paralelo, permite eludir responsabilidades políticas. El discurso de las nuevas guerras denuncia las violaciones masivas de derechos humanos, las actividades criminales y los aspectos de violencia descontrolada que ciertamente se producen en los conflictos contemporáneos, al tiempo que los caracteriza como acciones «inhumanas», «irracionales» o «degeneradas». Con ello lanza el mensaje implícito de que se trata de la violencia por la violencia, sin conexión con objetivos políticos o causas «justas» o «razonables». Este proceso de despolitización y desideologización conlleva implícita la culpabilización de las sociedades en conflicto. El conflicto ya no obedece a causas políticas (lucha por el poder en cualquiera de sus manifestaciones). Es interpretado como un fenómeno epidémico que convierte en patológicas a las sociedades afectadas, que pasan a ser consideradas sociedades enfermas, deficientes o anormales respecto a la normalidad identificada con la racionalidad y la democracia (occidentales). Este análisis de los conflictos contemporáneos se aleja de las causas estructurales, internacionales y/o sistémicas, ignora interferencias y presiones exteriores (políticas y/o económicas, abiertas o encubiertas) y los identifica con Estados fallidos, con élites locales ambiciosas y sin escrúpulos, con el subdesarrollo y con la pobreza. Kaldor defiende el discurso matizando que, aunque exista una narrativa que parece exaltar la fascinación por la violencia de grupos y redes de grupos diversos, su utilización responde a cuestiones políticas e incluso puede afirmarse que son una forma de política. Según esta autora, lo que las diferencia de las guerras clásicas clausewitzianas no es su carácter apolítico, sino el predominio de las causas vinculadas a cuestiones de política interna, en lugar de a las de política exterior. Por el contrario, sí que discute su racionalidad y justifica el discurso de la «irracionalidad». Admite la racionalidad de las nuevas guerras en términos instrumentales porque responden a intereses, pero al ser intereses particulares y exclusivos no los considera «razonables». Esta distinción está basada en la idea hegeliana de razón según la cual la racionalidad de la conducta del Estado tiene que ver con la defensa de los intereses públicos generales contrapuestos a los intereses privados particulares. Así, las nuevas guerras serían racionales pero no razonables51.

			Un aspecto de las nuevas guerras sobre el que no hay debate y se admite sin discusión la novedad es el de la economía política de los conflictos: se ha desvanecido el patrón de economía de guerra anterior y ha aumentado el recurso a fuentes alternativas de financiación tales que los impuestos revolucionarios, los secuestros, el pillaje, la explotación ilegal de recursos, el tráfico ilegal de drogas, armas y otros bienes. Aunque tampoco estas fuentes de financiación son nuevas, sí lo es el peso relativo en el conjunto de la economía52.

			La conclusión que puede extraerse del debate sobre las nuevas guerras es que existe coincidencia en admitir que el discurso y la polémica suscitada han sido útiles para abrir nuevas perspectivas de análisis académico y de debate político no sólo sobre los conflictos, sino también sobre la seguridad. Hay igualmente acuerdo en admitir que el discurso es aún impreciso e incompleto y que sigue siendo necesario alcanzar un consenso académico sobre los conceptos a utilizar. Una vez alcanzado, habrá que respaldar las premisas y afirmaciones discursivas con evidencias empíricas evitando el discurso valorativo y etnocéntrico. Sólo un discurso consensuado al que se le reconozca valor analítico tendrá alguna posibilidad de traducirse en un impulso de políticas públicas estatales y de mecanismos de gobernanza global. Políticamente, el discurso debe servir para avanzar en la resolución de los conflictos, la reducción de la conflictividad y el aumento de la seguridad.

			Entramos a continuación en el análisis de una de las tendencias admitida por afines y críticos al nuevo discurso sobre la conflictividad armada como clave para su comprensión y como un escollo importante para su gestión.

			III. LA PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SU IMPACTO SOBRE LOS CONFLICTOS CONTEMPORÁNEOS, LA SEGURIDAD Y LA GOBERNANZA GLOBAL53


			La participación de empresas militares y de seguridad privada (EMSP) en los conflictos contemporáneos es una manifestación de la tendencia a la ampliación de la gama y del número de actores privados que intervienen en ellos. Aunque también es presentada como un fenómeno novedoso, en realidad la participación de actores privados en los conflictos armados tiene una larga tradición. Desde el fin de la Guerra Fría, sin embargo, ha adquirido una dimensión y una visibilidad sin precedentes que, de la mano del creciente protagonismo de las EMPS, ha dado lugar a una etapa de «privatización de la seguridad»54 y se ha convertido en una tendencia global de extensión prácticamente universal (sólo el Ártico queda al margen).

			Las EMSP son empresas especializadas en la prestación de servicios muy variados en el ámbito militar y de la seguridad. Operan dentro de la legalidad establecida, son poco intensivas en capital, reciben financiación pública y privada, forman parte de grupos empresariales más amplios, se anuncian con normalidad a través de Internet y, por lo general, generan importantes beneficios económicos para sus inversores. Se caracterizan también por su heterogeneidad y por un notable grado de opacidad. Merecen una especial consideración por la gravedad de su impacto sobre los conflictos, sobre la seguridad internacional y sobre algunos elementos claves del orden internacional. Su presencia y actuación refleja una transferencia de poder de la esfera pública a la privada y «entraña cambios en una y otra, abriendo las puertas a innovaciones institucionales y a la intensificación del cambio internacional»55. Sin entrar a desarrollar las causas que han conducido a este proceso, se atribuye el incremento de la presencia de las EMSP al patrón de conflictividad contemporánea56, a la percepción occidental de los nuevos conflictos57, al proceso de privatización y externalización de servicios públicos, a la revolución tecnológica en el ámbito militar, a la reducción de los ejércitos en el mundo occidental y en Europa central y oriental y a las relaciones entre las industrias militares norteamericanas y europeas y sus gobiernos.

			El proceso de privatización de la seguridad, a la vez que resultado de transformaciones profundas y procesos más amplios de las relaciones internacionales contemporáneas, es causa y efecto de otras transformaciones en el ámbito de la seguridad58 cuya significación ha llevado a algunos autores a hablar de un nuevo paradigma de la seguridad59 que incluiría la ampliación de su noción más allá de las cuestiones militares interestatales, la multiplicación y diversificación de los actores que participan en los diferentes procesos de la seguridad (seguritización, demanda, provisión de servicios, producción de armamentos) y, sobre todo, la creación de un mercado transnacional de la fuerza. Estas transformaciones, a su vez, influyen en la conducta y capacidades de los Estados, en el desarrollo de los conflictos, en la gestión la seguridad y en los planteamientos de la gobernanza global en el ámbito de la seguridad.

			1. EL IMPACTO SOBRE EL ESTADO, LOS CONFLICTOS Y LA SEGURIDAD


			En la sociedad internacional contemporánea, la capacidad del Estado como proveedor de seguridad ha cambiado: incluso los Estados más poderosos ya no son capaces de garantizar la seguridad a sus ciudadanos de manera unilateral debido a la naturaleza misma de los retos y amenazas globales. La complejidad y los costes de la seguridad hacen atractivo para los Estados y otros actores el recurso a los servicios de las EMSP. Su uso extensivo y recurrente propicia que las EMSP acaben interviniendo e interfiriendo en la gestión de los conflictos, en la antes exclusiva función estatal de provisión de seguridad y, por ende, incidiendo indirectamente en el proceso de transformación de la soberanía del Estado. Las consecuencias son objeto de valoraciones divergentes según la ideología de los analistas y los intereses de los sujetos implicados en la privatización de la seguridad, o afectados de algún modo por ella60. Las EMSP y aquellos Estados que contratan sus servicios, así como algunos analistas61, argumentan que su acción es beneficiosa, ya que ayudan a recuperar la capacidad de provisión de seguridad de aquellos Estados que la habían perdido como sería el caso de los Estados débiles o fallidos. Sin embargo, esta afirmación está lejos de ser indiscutible. La opinión contraria defiende que la pérdida de capacidad en la provisión de seguridad es parte del proceso de transformación de la soberanía62, que se ve acentuada por la privatización. Hay que considerar que los efectos son diferentes cuando los consumidores de la seguridad privada son Estados fuertes. Entonces, las consecuencias sobre la soberanía, aunque existentes, quedan más diluidas y son de otra naturaleza. Pero sea cual sea el poder del Estado, los análisis críticos con las actuaciones de las EMSP detectan diversas secuelas negativas de su acción sobre los Estados y sobre los ciudadanos: desde causar graves daños a la seguridad de las personas hasta afectar a la identidad y la autonomía de los Estados débiles63, pasando por la introducción externa de desequilibrios entre las partes en conflicto, la militarización social propiciada por la creación del mercado transnacional de la fuerza64, el establecimiento de santuarios para grupos armados y la generación de resultados no controlables y no deseables como muertes de civiles, acciones de inteligencia y de lucha antiterrorista de dudosa legalidad, la destrucción del medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, el apoyo a regímenes represivos que apoyan la violencia, etc.

			Otro efecto negativo de la privatización de la seguridad especialmente comprometedor es la generación de dependencia en los actores públicos cuyos planes estratégicos —o una parte de ellos— quedan a merced de los agentes privados65. Presumiendo que las EMSP tienen los mismos objetivos que los Estados y que actúan en favor del interés público, esta dependencia no deja de ser arriesgada. Pero si se asume que esta presunción es más que cuestionable —al fin y al cabo son empresas con objetivos lucrativos que defienden intereses privados y constituyen auténticos actores y no meros agentes al servicio de otros actores— la dependencia puede considerarse directamente peligrosa. Aunque sea el Estado quien delega, la realidad final es que la privatización de la seguridad acaba minando la dimensión política de la soberanía entendida como control66 y aumenta la probabilidad de conflictividad armada. Esta pérdida de control y/o delegación del uso de la fuerza por parte del Estado puede ser interpretada, además de como una faceta más de la transformación de la soberanía, como un retroceso en la larga lucha de la humanidad por contener la violencia67.

			La privatización de la seguridad ejerce también una influencia significativa sobre las prácticas de la seguridad, es decir, sobre su concepción y su gestión. Leander estima que, aunque es el aspecto de la privatización al que menos atención se ha dedicado, es el más relevante, ya que supone que el sector privado transforma el concepto y la práctica de la seguridad. Lo hace a través de tres procesos68: el primero consiste en presentarse a sí mismo como un sector más, un sector «normal» en el que, como en cualquier otro, las diferentes empresas compiten por los contratos en base a su experiencia técnica y en la que la competencia profesional se mide por la eficacia de los resultados y por la competitividad de los costes. El segundo proceso incide en la concepción y las prácticas de la seguridad y consiste en su despolitización. Las EMSP se esfuerzan en presentar el sector como un negocio apolítico que ofrece servicios respondiendo a la demanda de seguridad cuando, en realidad, la oferta crea y moldea esa demanda y, con ello, la agenda de los Estados y otros actores. Lo que consiguen así las EMSP es precisamente situar la seguridad fuera del debate público e impedir que las voces críticas sean oídas. Se evitan las medidas de control político que —aunque imperfectas y mejorables— funcionan en los sistemas políticos democráticos en materia de seguridad (escrutinio político, controles parlamentarios, autorizaciones legislativas, etc.). La despolitización consigue que la seguridad privada eluda los controles que se aplican a la seguridad pública. El tercer proceso interviene más directamente sobre las prácticas de la seguridad y consiste en la creación encubierta de una nueva autoridad que es falsamente presentada como un mero agente subordinado a la autoridad estatal pero que acaba interfiriendo en las relaciones de poder interestatales, intraestatales y transnacionales. Así, en muchas situaciones y conflictos lo que hacen las EMSP es alterar la distribución interna del poder a favor de los grupos que contratan sus servicios.

			Con su acción, las EMSP extienden sus tentáculos a todos los ámbitos de los conflictos armados: en el ámbito funcional cuestionan o interfieren en la eficacia de los ejércitos; en el político cuestionan el tradicional monopolio estatal del uso legítimo de la fuerza, de manera que el control de su uso pasa a ser compartido con nuevos actores, organizaciones o individuos; y en el social retan al Estado y al orden internacional en tanto que el uso privado de la fuerza no siempre es congruente con valores sociales generales como la democracia, el Derecho Internacional, los Derechos Humanos y la protección de civiles en los conflictos armados69. Por tanto, la privatización de la seguridad modifica también la dinámica de los conflictos armados. La existencia y «normalización» de un mercado de la seguridad condiciona la gestión de los conflictos y acaba moldeando la naturaleza misma del bien con el que comercia, la seguridad. En este mercado, las EMSP aseguran su negocio a través de la creación de nuevas necesidades. La tarea prioritaria de estas empresas no es convencer de la competencia técnica de los servicios que prestan sino crear la necesidad, es decir, convencer a los clientes (Estados, organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales, empresas, etc.) de que necesitan sus servicios. Y ahí es donde se produce una influencia determinante sobre las pautas de conflictividad. En un mundo en paz la demanda de sus servicios disminuiría. Si un problema es percibido como una cuestión socio-económica o como una cuestión política que se puede gestionar a través de la negociación, las EMSP son innecesarias. Igualmente, si el objetivo es limitar la muerte de civiles o establecer vínculos a largo plazo con un determinado actor, las habilidades diplomáticas y negociadoras son más relevantes que la experiencia técnica que pueda ofrecer una EMSP. Por tanto, las empresas, con el fin de vender su producto —la provisión de seguridad— definen las problemáticas internas, regionales, internacionales o transnacionales en términos de seguridad y, consiguientemente, condicionan su gestión. Crean una imagen e impulsan una comprensión determinada de la seguridad favorable a su negocio apoyadas por determinados lobbies, de tal manera que los problemas políticos, económicos y sociales son presentados —y pasan a ser percibidos— como problemas de seguridad que se pueden solucionar con medidas técnicas70. Su estrategia consiste en «profesionalizar» y reducir determinadas prácticas a meros tecnicismos, operando con ello un giro pro-mercado que impone la idea de que los proveedores privados de seguridad son más eficientes que los públicos. Una vez consolidada esta idea, las EMSP ya tienen el terreno libre para conseguir el que es su verdadero objetivo: sustituir sutil y silenciosamente a los políticos en la definición de la seguridad y en los procesos de seguritización de los problemas. Enfocar conflictos y rivalidades en términos de seguridad puede, en un extremo, implicar el recurso a la fuerza, pero la privatización de la seguridad reduce sus efectos negativos y con ello aumentan las opciones de política exterior disponibles para los Estados, especialmente las relacionadas con la remilitarización de los conflictos y el recurso al uso de la fuerza. Las EMSP presentan como opciones óptimas soluciones de tipo militar que los Estados pueden adoptar cómodamente, a pesar de que éstas no gocen de gran apoyo político y social (electoral), ya que no intervendrán soldados regulares sino personal de EMSP. En definitiva, disponer del recurso al uso de la fuerza a un coste político prácticamente inexistente, puede derivar en un aumento del uso de la violencia para resolver los conflictos en el escenario internacional.

			Finalmente, la privatización incide también en la realidad de la asistencia humanitaria y, por extensión, lo hace en la esencia misma del humanitarismo. Se crea un mercado de la ayuda humanitaria y se incluyen las EMSP como agentes de provisión de asistencia humanitaria. Ello genera un choque entre las aspiraciones de las organizaciones no gubernamentales y las EMSP71.

			2. EL IMPACTO DE LA PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOBRE LA GOBERNANZA GLOBAL


			La privatización de la seguridad plantea cuestiones importantes respecto a la gobernanza de la seguridad nacional, internacional y global, incluyendo la resolución de los conflictos armados. La gobernanza de la seguridad hace referencia a la búsqueda del control y la limitación de la violencia a través de reglas, normas, leyes e instituciones en un contexto caracterizado por la globalización. En las coordenadas actuales en las que los problemas internacionales son de naturaleza global, los conflictos internos se internacionalizan y su impacto en algunos ámbitos se globaliza, su gestión debe ser necesariamente colectiva y estar abierta a la participación de actores y autoridades de carácter privado. El contexto internacional exige nuevas formas de planificación y regulación, diálogo y partenariado entre el sector público y el privado que aún están lejos de ser diseñados y, consecuentemente, aplicados72. Entre las problemáticas de la gobernanza compartidas con otros ámbitos73, la de la seguridad se ve afectada especialmente por dos factores. Por una parte, por la complejidad que genera la participación de nuevos actores en su gestión. Ésta se ve negativamente alterada si asumimos el planteamiento clausewitziano de que el monopolio estatal del uso de la violencia es la institución que mejor sirve al objetivo de controlarla74. Con el enfoque militar de la seguridad y la tendencia hacia la dependencia de la fuerza militar para la resolución de conflictos que acompaña a la privatización75 aumenta la potencialidad del uso de la violencia ya no sólo por el Estado sino por parte de otros actores, nuevos y tradicionales. Por otra parte, la globalización conduce a la necesidad de aprehender la seguridad, antes un bien público, como un bien público global y, por ende, a concebirla como un bien extensible a todos los países y generaciones. Esto resulta problemático por la naturaleza —individual/nacional— que tradicionalmente se le ha supuesto a la seguridad y se agrava en ausencia de una autoridad global que la cree y la distribuya globalmente. La seguridad ha sido tradicionalmente un bien excluyente y rival, todo lo contrario de un bien público de cuyos beneficios, por definición, no puede excluirse a nadie y cuyo consumo por parte de un actor no reduce la disponibilidad para otros. Las empresas privadas difícilmente casan con la provisión de bienes públicos.

			Además del mayor número de actores y la diversidad de objetivos respecto a la provisión de bienes públicos, la gobernanza global de la seguridad se ve afectada por la transformación de las bases de la legitimidad. Como se ha mencionado, la dinámica de privatización de la seguridad crea una nueva casta de expertos cuya legitimidad se basa en los conocimientos y en la experiencia y no en el origen de su mandato ni en los valores en los que basan sus acciones o en los objetivos que las impulsan. Al delegar funciones de seguridad y al legitimar a los actores privados en base a su experiencia y especialización técnica, se les convierte en autoridades y se les cualifica para tomar decisiones que impactan en la conducta de otros actores. La presentación de la seguridad como un bien de alto contenido técnico-científico supone el ejercicio previo, no inocente, de «esterilización» o despolitización al que ya nos hemos referido. Este proceso también opera en el ámbito de la gestión global de la seguridad. Una vez aislada la seguridad del entorno político en que opera, seguidamente se legitima a los actores privados como proveedores de seguridad con base en su capacitación técnica y, finalmente, acaban convirtiéndose en auténticos decisores. Por esta misma razón es necesario el ejercicio inverso de politizar la gobernanza y resituar la actividad de los técnicos y expertos en el espacio político en que opera. La gobernanza debe ser asumida como el proyecto político que es. Politizar la gobernanza significa repensar las actividades de las instituciones especializadas no como la producción técnica de decisiones predeterminadas por alguna lógica anónima, sino como elecciones que son tomadas por personas que operan desde las distintas instancias de poder (Estados, organizaciones intergubernamentales, empresas transnacionales, grupos de interés, bancos, ejércitos, agencias de desarrollo, etc.)76.

			La responsabilidad política de los actores privados en materia de seguridad, incluyendo la rendición de cuentas (accountability), genera las reservas de mayor calado entre los críticos de la privatización. La preocupación por la inadecuación de los mecanismos de rendimiento de cuentas es compartida por la mayoría de analistas77. La realidad es que los Estados —responsables ante sus ciudadanos— delegan en EMSP —que no tienen ninguna responsabilidad respecto a ellos—. Así, en último término, la externalización de la seguridad permite a los líderes políticos cortocircuitar la democracia al desviar importantes cuestiones de política exterior hacia EMSP externas que no están obligadas a responder ante los ciudadanos porque no mantienen con ellos ningún vínculo democrático78. Esta cuestión genera todavía mayor preocupación si consideramos que las EMSP ni son altruistas ni se mueven por objetivos éticos o morales. La persecución de sus objetivos, incluso cuando no pretendieran un comportamiento amoral, puede llevarles a provocar daños no deseados que, en este mercado de la seguridad globalizado y no regulado, pueden quedar impunes al no estar los agentes privados obligados a rendir cuentas y al quedar difusas las responsabilidades79. Son numerosos los casos en los que se sabe que las EMSP han cometido violaciones de los Derechos Humanos o han emprendido acciones de dudosa legalidad y, sin embargo, en pocas ocasiones han sido enjuiciadas, e incluso en esos excepcionales casos las consecuencias han sido limitadas80. La falta de regulación internacional de la actividad de las EMSP es una causa, pero no la única. Se le suman la falta de aplicación de los códigos de conductas existentes o la contratación recurrente por parte de los Estados de esas empresas cuyas malas prácticas son conocidas y reconocidas.

			Esta problemática, aunque no resuelta, ha sido bien identificada y algunas organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales e incluso asociaciones empresariales han intentado crear instrumentos que respondan a los retos planteados por la privatización de la seguridad. Cabe decir que todas ellas se mueven en el terreno de las recomendaciones (códigos de conducta) y el voluntarismo, no se dotan de mecanismos de control, ni internos ni externos, y no obedecen al que, en nuestra opinión, debería ser el planteamiento previo: asumir el carácter político de la privatización de la seguridad y realizar el ejercicio de repolitización de la gobernanza global81.

			Como hemos visto, la privatización de la seguridad es un fenómeno con implicaciones profundas que no se limitan a las relaciones de poder entre actores y autoridades, sino que tiene un impacto directo sobre la dinámica de la conflictividad contemporánea y pone en cuestión algunos principios e instituciones básicos del orden internacional tales como la soberanía y las normas sobre el uso de la fuerza, e incide sobre la concepción misma de la seguridad: qué es, sobre qué o quién debe predicarse, quién debe proveerla y cómo.

			IV. REFLEXIONES FINALES

			La sociedad internacional se enfrenta a viejos y nuevos retos y amenazas a la seguridad, entre ellos la conflictividad armada que, aún siendo una amenaza tradicional, se ha transformado como consecuencia de los procesos generales que operan en las relaciones internacionales, de las dinámicas regionales y de las particularidades estatales. Las trasformaciones experimentadas en la pauta de conflictividad armada no han conducido a un mundo más seguro. Disminuyen los conflictos armados interestatales pero los conflictos internos se internacionalizan y no se han creado normas e instituciones pertinentes para su gestión internacional. Aquellas de las que disponemos siguen siendo las que fueron pensadas para la conflictividad interestatal, en clara regresión. Los intentos de adaptarlas a la conflictividad contemporánea topan con las reticencias de muchos Estados, incluidas algunas de las grandes potencias del sistema. Hay que reconocer que ha habido avances normativos significativos: la atención internacional a la protección de las víctimas civiles de los conflictos armados desde 1999, la teorización y el debate en el seno de Naciones Unidas sobre la responsabilidad de proteger (R2P) o incluso la Resolución del Consejo de seguridad sobre Libia (Res. 1973/2011). Estos hechos llevan a los analistas más optimistas a hablar de «nuevos paradigmas para un nuevo siglo» o de la «nueva geopolítica de la intervención»82, lo que a nuestro entender es aún prematuro. Es un giro conceptual y normativo indicador de una tendencia, pero dista de ser un cambio paradigmático en tanto que es contestado —explícita o implícitamente— por algunos de los actores más poderosos de la escena internacional. A este respecto, y en un contexto geopolítico y geoeconómico marcado por el ascenso de las llamadas potencias emergentes, no se pueden menospreciar sus reticencias manifiestas ante este cambio de paradigma. China es abiertamente contraria a cualquier tipo de intervención extranjera en los asuntos internos de otro país sea cual sea el motivo, incluida la protección de los civiles en un conflicto armado. Sin una resistencia tan declarada, Brasil ha acuñado el concepto de «responsabilidad mientras se protege», bien acogido por los BRICS y otros países no occidentales, para contraponerlo al de responsabilidad de proteger con el fin de intentar limitar que sea utilizada como un instrumento para justificar el intervencionismo occidental. Si bien es cierto que la R2P tiene mejor recepción en el ámbito occidental, las excepciones son notorias y es objeto de descrédito por la práctica incoherente de aquellos Estados que no la contestan discursivamente pero la invalidan políticamente con la aplicación de dobles estándares a situaciones similares motivada por intereses económicos que, en la mayoría de los casos, ni siquiera son generales. Además, quizás antes que los cambios normativos pero aún más difíciles que estos, deberían operarse cambios en las normas e instituciones fundamentales del orden internacional que permitieran reducir las causas de conflictividad estructural y ni los Estados ni los poderosos actores económicos parecen dispuestos a apostar por ello.

			Finalmente, respecto a la privatización de la seguridad apuntaremos unas reflexiones con carácter prospectivo y normativo. Como se ha defendido, la solución a los problemas de la gobernanza global de la seguridad, que incluye la gestión de los conflictos armados, pasa en primera instancia por la recuperación del carácter político del que ha sido desprovista en las últimas décadas. Hay que distinguir claramente las decisiones políticas y la definición de objetivos de los mecanismos e instrumentos técnicos para alcanzarlos. En este segundo ámbito la expertise técnica es sin duda fundamental, pero siempre debe estar subordinada a decisiones políticas que están basadas en unos valores y son tomadas por actores que gozan de la legitimidad que les confieren las instituciones democráticas. La técnica está al servicio de la política, en ningún caso debe condicionarla. La técnica, como la teoría, no es neutral, siempre está al servicio de alguien y de alguna idea83. El hecho de que la privatización de la seguridad sea presentada como parte de un proceso general de privatización no es inocente y no debe confundirnos. La seguridad no es un bien cualquiera susceptible de mercantilización. Debe recuperarse su sentido como bien público global. Sólo así podrá gestionarse eficazmente la conflictividad armada.

			Sostenemos asimismo la necesidad de profundizar en el proceso regulador y de control de las actuaciones y servicios que pueden llevar a cabo las EMSP. El control debería venir de la sociedad civil a través de un organismo no gubernamental independiente que gozase de legitimidad internacional. Sin el consentimiento de los Estados, el organismo no gubernamental independiente que proponemos no podría tener capacidad de sanción, pero sí de control y denuncia, a la espera de que la presión de la sociedad civil haga algún efecto sobre la conducta de los Estados democráticos. Un organismo de esta naturaleza debería controlar tanto la acción de las EMPS como la de los Estados y otros actores que deleguen en ellas funciones militares y de seguridad. Una medida complementaria muy positiva sería que aquellos Estados y organizaciones regionales dispuestos a comprometerse con la acotación de los servicios militares y de seguridad susceptibles de ser privatizados elaboraran marcos reguladores a nivel nacional. Aunque no fueran los más poderosos ni los que más usan los servicios de las EMSP, si su número creciera progresivamente sería una voz más que desde la Comunidad internacional se uniría a la actitud vigilante y a la voz crítica de la sociedad civil.

			Enfrentados a la gestión de los conflictos armados y de la seguridad en general, constatamos la existencia de tendencias contrapuestas entre los diferentes actores de la sociedad internacional: la que obedece a una lógica de parcelación de la seguridad y de defensa de intereses particulares y la que se le contrapone, una lógica universalizadora de la concepción humana de la seguridad. La primera, propia de las EMSP, defiende intereses corporativos y es contraria a la idea de la universalidad. La consideración de que existen amenazas comunes a toda la Humanidad carece de sentido puesto que lo que importa son las amenazas a las que se enfrenta el cliente, su acción está condicionada a los intereses de los clientes y la prevención no interesa puesto que si se evitan los conflictos desaparece la oportunidad de negocio o al menos una parte sustancial de él. La segunda tendencia es la impulsada por Naciones Unidas y muchas otras organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones, movimientos y asociaciones de la sociedad civil y algunos Estados, y tiene como corolario la responsabilidad de proteger. Los principios defendidos por la seguridad humana son incompatibles con la lógica de la privatización. Por ello, situados en la perspectiva cosmopolita que implica la concepción de seguridad humana, entendemos que para gestionar los retos y amenazas a la seguridad global, entre los que se incluyen los conflictos armados, resulta imprescindible articular instrumentos jurídicos y políticos de regulación y control en un marco multilateral a partir de la consideración de la seguridad como un bien público global.

			
				
					* Catedrática de Relaciones Internacionales de la Universitat Pompeu Fabra.

				

				
					2 Un actor seguritizador o securitizador (securitizing actor) es aquel que lleva a cabo el proceso de seguritización o securitización (securitization) por el cual una cuestión se transforma en un objeto referente de la seguridad, en algo a ser protegido. El concepto de seguritización fue acuñado por Ole Wæver, miembro destacado de la Escuela de Copenhague a quien se atribuye el posterior desarrollo de la Teoría de la seguritización. WæVER, O., «Securitization and Desecuritization», en LIPSCHUTZ, R. (ed.), On Security, Columbia University Press, Nueva York, 1995, pp. 46-86; BUZAN, B., O. WæVER, y J. DE WILDE, Security: A New Framework for Analysis, Boulder, Lynne Rienner, 1998. Vid. también ENMERS, R., «Securitization», en COLLINS, A. (ed.), Contemporary Security Studies, Oxford University Press, Oxford, 2007, pp. 109-125; y TAURECK, R., «Securitization Theory and Securitization Studies», Journal of International Relations and Development, 2006, vol. 9, n.º 1, pp. 53-61. 

				

				
					3 La expresión hace referencia e incluye a las que han sido caracterizadas por la literatura especializada y por los medios de comunicación como nuevas guerras, aunque como veremos más adelante abarca más fenómenos que las guerras. Vid. entre otros, KALDOR, M., Las nuevas guerras. Violencia organizada en la era global, Tusquets, Barcelona, 2001 (1.ª ed. en inglés, 1999); y MÜNKLER, H., Viejas y nuevas guerras: Asimetría y privatización de la violencia, Siglo XXI de España editores, Madrid, 2005 (1.ª ed. en alemán, 2002).

				

				
					4 En este mismo sentido, Newman argumenta que todos los factores que caracterizan a las nuevas guerras han estado presentes en diversos grados en los conflictos armados de los últimos cien años. NEWMAN, E., «The “New Wars” Debate: A historical perspective is needed», Security Dialogue, 2004, vol. 35, n.º 2, pp. 173-189 (p. 185).

				

				
					5 MÜNKLER, H., «The wars of the 21st century», International Review of the Red Cross, 2003, vol. 85, n.º 848, pp. 7-22.

				

				
					6 Ramel y Holiendre defienden también la idea de la guerra como un fenómeno polimorfo que se transforma y cambia de apariencia pero que se mantiene. RAMEL, F. y HOLEINDRE, J. V., La fin des guerres majeures?, Economica, París, 2010.

				

				
					7 Utilizaremos de forma combinada las tipologías utilizadas por el Stockholm International Peace Reseach Intstitute (SIPRI), el Peace Research Institute Oslo (PRIO), el Department of Peace and Conflict Research de la Universidad de Uppsala (Uppsala Conflict Data Program/UCDP) y la Escola de cultura de pau de la UAB (ECP). 

				

				
					8 RAMSBOTHAM, O., WOODHOUSE, T. y MILL, H., Resolución de conflictos La prevención, gestión y transformación de conflictos letales, ICIP, Barcelona, 2011, p. 31.

				

				
					9 Los conflictos armados incluyen todos los conflictos entre dos partes que recurren al uso de la fuerza para resolver la incompatibilidad que les enfrenta, de las cuales al menos una es un gobierno de un Estado y que provocan al menos 25 muertes en un año. Combinando la tipología del SIPRI con la del UDCP, los conflictos pueden subdividirse en interestatales, internos e internos internacionalizados. Esta última categoría incluye a su vez dos subcategorías: los conflictos vinculados a la «guerra global contra el terror» liderados por los Estados Unidos y los casos de intervención de un gobierno en los conflictos internos de países vecinos. Los conflictos no estatales son aquellos que implican sólo a actores no estatales que pueden estar organizados formal o informalmente. Los conflictos no estatales a su vez incluyen tres subcategorías atendiendo al nivel de formalización de los grupos implicados: conflictos entre grupos formalmente organizados (como grupos insurgentes o rebeldes), conflictos entre partidarios o afiliados a partidos políticos o a candidatos informalmente organizados y conflictos entre grupos informales que comparten signos de identidad étnica, religiosa, nacional o tribal. La violencia unilateral se refiere a las situaciones en las que un Estado o un grupo organizado ejerce intencionadamente la violencia contra civiles. SIPRI Yearbook 2012. Armaments, Disarmament and International Security, SIPRI, Estocolmo, 2012.

				

				
					10 THEMNÉR, L. y WALLENSTEEN, P., «Patterns of organized violence, 2001-2010», en SIPRI Yearbook 2012, op. cit., pp. 65-83 (p. 65). También el análisis del Human Security Report apunta a una tendencia descendente de la espiral de violencia Human Security Report 2012: Sexual Violence, Education, and War: Beyond the Mainstream Narrative, Human Security Press, Vancouver, 2012.

				

				
					11 LACINA, B., GLEDITSH, N. P. y RUSSET, B., «The Declining Risk of Death in Battle», Journal of Conflict Resolution, 2006, vol. 50, n.º 2, pp. 276-289.

				

				
					12 THEMNÉR, L. y WALLENSTEEN, P., op. cit. También la obra dirigida por Ramel y Holeindre defiende la necesidad de ser prudentes a la hora de valorar esta tendencia a la reducción de los conflictos mayores o de alta intensidad (guerras interestatales). Como hemos apuntado, la mayoría de autores que colaboran en ella defiende la transformación más que la desaparición de la guerra. RAMEL, F. y HOLEINDRE, J. V., op. cit.

				

				
					13 Una parte de la literatura crítica con el discurso de las nuevas guerras discute algunas de las afirmaciones referidas al incremento de las víctimas civiles y señalan que, en realidad, la ratio actual es equiparable a la de la Segunda Guerra Mundial (50 por 100 civiles/50 por 100 militares muertos en los conflictos). Esta literatura se basa en los análisis de las tendencias a largo plazo realizados por historiadores y demógrafos. Vid. las conclusions del estudio del M. Sollenberg: SOLLENBERG, M., Civilian Consequences of War: A Review of the Literature. Report to the Swedish Emergency Management Agency, Department of Peace and Conflict Research of Uppsala University, Uppsala, 2006 (cfr. MELANDER, E., ÖBERG, M. y HALL, J., «Are “New Wars” More Atrocious? Battle Severity, Civilians Killed and Forced Migration Before and After the End of the Cold War», European Journal of International Relations, 2006, vol. 15, n.º 3, pp. 505-536).

				

				
					14 Esta tendencia al «contrabelicismo» se da especialmente entre las grandes potencias y se explicaría por el desarrollo, la democratización y por una economía globalizada y cada vez más interdependiente que hacen de la guerra una idea absurda e incongruente con los objetivos de los Estados y una solución inverosímil para alcanzarlos. DAVID, C. P., La guerra y la paz. Enfoque contemporáneo sobre la seguridad y la estrategia, Icaria/Antrazyt, Barcelona, 2008, p. 173. Madelbaun también considera relevante la influencia del cambio de valores que ha convertido a la guerra en una empresa «criminal y anormal» (MADELBAUM, M., «Is Major War Obsolete?», Survival, 1999, vol. 40, n.º 4, pp. 20-38, cfr. DAVID, op. cit.).
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